
INFORME COMISARIO 

“Alos acctnistas de CONSULTORIS DF COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS ASECONADEX . 
En cumplimiento a lo cispuesto en el Aríclo 279 ce la lay de Compañies y la Resolución 
No'32,1.43.0014 de octubre 13 de 1992 de la Suparintendoncia de Compañias, referente u las 
obligaciones de los Comisarios, an mi calidad de Comisario Principal de CONSULTORES DE 
COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS ASECONADEX S.A, congo u conocimiento de ustedas ei 
informe y opinión sobre la razonabilidad y susciencia de la información presentado, pos la 
Adrilnltración, en relación con la situación tinanciera y resultado de cperaciones de lu 
Compañía por<taño terminado 131 de diciembre de 2017. 

      

  

Responsabilidad de ia adrynstracón de la Zompeña por los Estados Financieros 
la preparación y presentación de los estados financieras de conformidas con Normas. 
intemacionales de Información Financiera, e responsabilidad de los administradores de la 
Comprña, asi como el dedo, lo implementacn, y el montenimiento de controles jntenos 

relevantes paralz preparación y presentación de tales estados linciera 

Roxponsalsildad dol Sormurte Prcisal 
Esmlresponsabllad expresar una opinión sobre los estados financieros dela compsñía, bscada. 

an la revisión efectuada y, sobre a! cumplimierto por parte de la administracion, estacuaras y 
reglamentarias, asi como de los resoluciones de Junta General de Accionistas y de 
recomendaciones y autorizaciones del Directori, además una adecuada apiación de ls 
Normas intemacicnales de Información Finance», evaluación del control intemo de la 
compañía y oros prococimientos de revsión corsiderados necesarios de acuerdo con tes 
ercunstanes, 
Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
rerstros contables y documentación probatoria de laz tronsacelones revisadas sobre boses. 
acletivas Adicionalmente, he revisado el atado de situación Iiunciers al 32 de diciembre de 
2017 y el correspondiente estado de resultado integral, así como los libros socialos de la 
compañía y, entre elos, las actas de Juntas de Accionistas y Directoño. Considero que los 
resultados de a revisión provean bases apropiadas para expresar mi opinión. 

    

Opinión sobre comptimie 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presertan ruzomablemente, en todos los 
“aspectos matenales, la situación linanciera de CONSULTORES DE COMERCIO EXTERIOR Y 
ADUANAS ASECONADEX SA, Al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por 
«el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Intarnacionces de Información. 
Finariera 
Adicionalmente, he podido verificar ue los adminiscradores han cumplio con la disposiciones 
+ instruzcionas de la Jurta General de Accionistas y dl Directorio; y, que los Fibras sacales de 
acompaña están adecuadamente manejados.



  Opinión sata al control natos. 
Con basa an los resultados de la revisión efectuada, considero que la acimbistración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de contre interno, lo cual. contribuye a 
¿rstoner información Financiera contable y promueve el manejo Inenciero y administrativo 
eficiente de sus recursos. 

Inform sobre cumplivlanto Loy ¿aborel 
Encumplmiento alo dispuesto en a primera disposición genaral de 'a Loy 2006-48 reformatoría 
al Código de Trabajo, formo qua durante el ejsrcilo 2017, lu compañía no mantuvo 
trabajadores contratados bajo! sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan 

«ona autoriación requerida pora Ley para prestar ese tipo de servicos 

  

intacto   plimiento a Loy de compañeas. 
Es Importar señalar que en mi calidad de corsario principal de la compañía, Fe dado 
«smplmiento con todas las disposiciones constantes en. A 279 de la Ley de Compañías 

Atentamente, 

HEBER HE uo 
EC 1307614394 
REG, 10588 
Comisario 
Guayaquil 12 de abri del 7018


